
 

 

 

 
AYUNTAMIENTO DE ALMUÑECAR 

GRANADA 

Plaza de la Constitución, 1- C.P. 18690 

Tlf.: (958) 838601 

Contratacion@almunecar.es  
              Contratación y Compras 

 

                 Expte. 35/2021 

       Gestiona 5381/2021 

 

 

RESOLUCIÓN 

 
 

ASUNTO.- Expediente 35/2021 Gestiona 5381/2021, incoado para la contratación 

de Obras de nuevo acceso a la urbanización "Cármenes del Mar" en La 

Herradura (Almuñécar). 

 
ADJUDICACIÓN A VIALES PROGRESO, S.L. B19520121 

 

ANTECEDENTES.- Por el Servicio de Contratación se ha realizado el Pliego de 

Cláusulas Administrativas y por  D. Francisco Javier Ibáñez Con, Ingeniero de 

Caminos, Canales y Puertos, el Proyecto de obras de nuevo acceso a la Urbanización 

“Cármenes del Mar”. 

 

Primero.- Es objeto del presente contrato  la ejecución de OBRAS DE NUEVO 

ACCESO A LA URBANIZACIÓN "CÁRMENES DEL MAR" EN LA HERRADURA 

(ALMUÑÉCAR), conforme al proyecto redactado por D. Francisco Javier Ibáñez Con, 

Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos. 

 

Segundo.-  De acuerdo con el Reglamento (CE) N. 451/2008 del Parlamento Europeo y 

del Consejo de 23 de abril de 2008 por el que se establece una nueva clasificación 

estadística de productos por actividades (CPA), relativa al objeto del contrato es la 

siguiente: 

 

Codificación Código CPV 45233200-1 Trabajos diversos de pavimentación. 

45233140-2  Obras viales. 

 

 

Tercero.-  El presente contrato de acuerdo con lo dispuesto en el art. 25 de la L.C.S.P., 

tiene naturaleza administrativa y se regirá por lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas,  el de Prescripciones Técnicas, y la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de 

la Ley de Contratos del Sector Público. 

 

Los Pliegos y demás documentos anexos revestirán carácter contractual. En caso de 

discordancia entre estos y cualquiera del resto de documentos contractuales, prevalecerá 

lo dispuesto en el Pliego. 
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Cuarto.- A la vista de lo dispuesto en el artículo 117.2 de la LCSP, sobre tramitación 

anticipada que establece que: “Los expedientes de contratación podrán ultimarse 

incluso con la adjudicación y formalización del correspondiente contrato, aún  

cuando su ejecución, ya se realice en una o en varias anualidades, deba iniciarse en 

el ejercicio siguiente. A estos efectos podrán comprometerse créditos con las 

limitaciones que se determinen en las normas presupuestarias de las distintas 

Administraciones Públicas sujetas a esta Ley”. 

 

A lo anterior hay que añadir que la disposición adicional tercera de la LCSP, referida a 

las normas específicas de contratación pública en las Entidades Locales, en su apartado 

segundo se refiere a la tramitación anticipada, observando que “se podrán tramitar 

anticipadamente los contratos cuya ejecución material haya de comenzar en el 

ejercicio siguiente o aquellos cuya financiación dependa de un préstamo, un crédito o 

una condición suspensiva de la efectiva consolidación de los recursos que han de 

financiar el contrato correspondiente”. 

 

Dada la urgencia con la que se hace necesaria realizar la tramitación del presente 

expediente, a la vista de los informes emitidos por el Director  del Servicio de Ingeniería 

y el Ingeniero de caminos, D. Luis M Sopeña Mañas,  la inexistencia de crédito 

adecuado y suficiente en el ejercicio 2022, según informe de la Interventora Municipal 

de fecha 26.10.2022, que imposibilita la adjudicación del contrato en el ejercicio 2022, 

es por lo que se determina la tramitación anticipada con el objeto de no paralizar la 

actuación de la administración en materia de contratación y evitar demorar más la 

solución impuesta a esta Administración.  

 

Por consiguiente, puede considerarse justificada la tramitación anticipada del expediente 

de contratación, quedando la adjudicación sometida a la condición suspensiva de la 

efectiva consolidación de los recursos que han de financiar el contrato, debiendo 

especificarse en el Pliego de Cláusulas Administrativas, que la adjudicación del contrato 

se somete a la condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente en el 

ejercicio correspondiente para hace frente a las obligaciones derivadas del contrato. 

 

El presente contrato se adjudicará por procedimiento abierto, a tenor de lo previsto en 

el artículo 156 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (en 

adelante LCSP). 

 

Quinto.- El artículo 236.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público dispone que "aprobado el proyecto y previamente a la aprobación del 

expediente de contratación de la obra, se procederá a efectuar el replanteo del mismo, el 

cual consistirá en comprobar la realidad geométrica de la misma y la disponibilidad de 

los terrenos precisos para su normal ejecución. Asimismo se deberán comprobar 

cuántos supuestos figuren en el proyecto elaborado y sean básicos para el contrato a 

celebrar". Es claro el precepto en el sentido de que, con carácter previo a la aprobación 
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del expediente de contratación, es decir, antes del inicio de procedimiento de licitación 

de las obras, se debe acreditar la disponibilidad de los terrenos. 

No obstante, el apartado segundo del mismo artículo 236 contiene una excepción a la 

necesidad de disponibilidad de los terrenos antes de aprobar el expediente de 

contratación de las obras: "En la tramitación de los expedientes de contratación 

referentes a obras de infraestructuras hidráulicas, de transporte y de carreteras, se 

dispensará del requisito previo de disponibilidad de los terrenos, si bien no se podrá 

iniciar la ejecución de las obras en tanto no se haya formalizado la ocupación en 

virtud de la vigente Ley de Expropiación Forzosa". 

 

Sexto.- Presupuesto de licitación, valor estimado del contrato y anualidades. 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: El presupuesto base de licitación que opera 

como límite máximo de gasto que en virtud del contrato puede comprometer el órgano de 

contratación competente en cada caso de esta Entidad Local, incluido el impuesto sobre el 

Valor añadido, que se indica como partida independiente, conforme a lo señalado en el artículo 

100.1 de la LCSP 2017, asciende a la cantidad de 651.136,39 € IVA incluido, e incluye los 

costes directos e indirectos y otros eventuales gastos precisos para su ejecución. 

El precio del contrato desglosado se detalla en la memoria en su apartado 

“Presupuestos” y   (Mediciones y Presupuesto) 
Presupuesto licitación IVA excluido Tipo IVA aplicable 21% Presupuesto licitación IVA incluido 

Ejecución material:  452.209,45 € 

Gastos generales:        58.787,23 € 

Beneficio industrial:   27.132,57 € 

 

Total: ……………. 538.129,25 € 

113.007,14 Euros.  651.136,39 Euros 

   

Aplicación presupuestaria 45900-61900 Inversión Rep. Infraestructura de 

uso general. 

SISTEMA DE DETERMINACIÓN DEL PRECIO:  Precios unitarios 

 

 

VALOR ESTIMADO: :  El valor estimado del contrato calculado en la forma determinada en 

el artículo 101 de la LCSP, asciende a la cuantía límite de 538.129,25 euros, teniendo en 

cuenta la duración del contrato. 

SUJETO A REGULACIÓN 

ARMONIZADA 

 NO 

Presupuesto de licitación IVA excluido 538.129,25 € 

Prórrogas IVA excluido  

Total precio estimado  538.129,25 € 
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RÉGIMEN DE FINANCIACIÓN 
Consejería de Turismo, Regeneración, 

Justicia y Administración Local de la 

Junta de Andalucía 

Ayuntamiento de 

Almuñécar 

 

100 % 0 % % 

ANUALIDADES 

- EJERCICIO IVA EXCLUIDO  21% IVA TOTAL IVA INCLUIDO. 

2023 538.129,25 € 113.007,14 €.  651.136,39 Euros 

 

Séptimo.- La duración del contrato será de CUATRO MESES. 

PLAZO DE DURACIÓN 

Duración del contrato: 4 meses 

Prórroga:    Duración de la prórroga:  Plazo de preaviso: 

  

Prórroga forzosa. Hasta que se formalice nuevo contrato No se precisa preaviso. 

 

Octavo.- Por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 27 de octubre de 2022 se 

aprobó el presente expediente de contratación, así como los Pliegos de Cláusulas 

Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas que se publicaron en la 

Plataforma de Contratación del Sector Público y Perfil del Contratante, el 28 de octubre 

de 2022. 

 

 

Noveno.- Se celebra Mesa de Contratación con fecha 29 de noviembre de 2022, donde 

se informa a los miembros de la misma que las ofertas presentadas, en tiempo y forma, 

son las siguientes:  

 
Nombre de la 

empresa 
N.º de 

identificación 
Fecha y hora 

de 
presentación 
de la oferta 

Dirección Autoriza el envío 
de 

comunicaciones 
electrónicas 

E-mail de contacto 

VIALES PROGRESO, 
S.L. B19520121 

11-11-2022 
10:11 

No aporta Si administracion@vialesprogreso.com 

VIALTERRA 
INFRAESTRUCTURAS, 

S.A. 
A23434970 

11-11-2022 
09:29 

No aporta Si comunicaciones@vialterra.com 

 

Y se da cuenta que a la vista de la documentación aportada, la calificación de la 

documentación administrativa resulta: 

CIF: VIALES PROGRESO, S.L. B19520121 Admitida 

CIF: VIALTERRA INFRAESTRUCTURAS, S.A. A23434970 Admitida 
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Una vez calificada la documentación administrativa, se procede al descifrado y apertura 

del sobre/archivo electrónico “C” de criterios de valoración objetivos de las licitadoras 

admitidas, siendo las ofertas recibidas las siguientes: 

Nombre de la 
empresa 

N.º de 
identificación 

Oferta Económica (IVA 
incluido) 

Certificado 
ISO 14001 

Certificado 
ISO 45001 

Jefe de Obra experiencia superior a 
10 años 

VIALES PROGRESO, 
S.L. B19520121 638.113,66€ SÍ NO SÍ (10 puntos) 

VIALTERRA 
INFRAESTRUCTURAS, 

S.A. 
A23434970 603.798,77 € SÍ SÍ SÍ (10 puntos) 

 

Se remite la documentación a los servicios técnicos municipales para que informen 

sobre las proposiciones de las empresas, retomando la sesión a las 13:00 para la lectura 

del Informe Técnico de Valoración de Ofertas. 

 

Retomada la sesión de la mesa de contratación, siendo las 13:01, se procede a la lectura 

del Informe emitido por el Técnico municipal, el cual se transcribe a continuación:   
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A la vista de la valoración de ofertas emitida por el responsable técnico municipal 

del contrato, la mesa propone la siguiente lista de valoración: 

 

Orden: 1 VIALTERRA INFRAESTRUCTURAS, S.A. A23434970 Propuesto para 

la adjudicación  

Total criterios CJV: 0 

Total criterios CAF: 100,00 

Total puntuación: 100,00 

 

Orden: 2 VIALES PROGRESO, S.L. B19520121  

Total criterios CJV: 0 

Total criterios CAF: 37,01 

Total puntuación: 37,01 

 
 

Décimo.- Por lo que a la vista de la valoración emitida y la sesión de 29 de noviembre 

de 2022, la mesa de contratación, con los votos a favor de los miembros de la misma, 

acordó proponer al Órgano de Contratación la adjudicación provisional condicionada a 

la existencia de crédito y la disposición de los terrenos, del contrato de Obras de nuevo 

acceso a la urbanización "Cármenes del Mar" en La Herradura (Almuñécar), 

Expte.  35/2021 (GEST 5381/2021), a VIALTERRA INFRAESTRUCTURAS, S.A. 

CIF: A23434970, al ser la mejor oferta presentada y admitida, y reunir las 

condiciones fijadas en los pliegos conforme a las siguientes especificadas: 

 

Oferta Económica: 603.798,77 € (IVA incluido). 

 

Certificado vigente de sistema de gestión medio ambiental para obras de 

construcción ISO 14001. 

 

Certificado vigente de sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo para 

obras de construcción ISO 45001. 

 

Adscripción al contrato un Jefe de Obra, con titulación de Ingeniero Civil o 

equivalente, y experiencia acreditada superior a 10 años. 
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Undécimo.- Mediante escrito de fecha 7.07.2023, VIALTERRA 

INFRAESTRUCTURAS S.A., procedió a solicitar la retirada de su oferta de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 185.2 y 4 de la LCSP. Acordándose mediante 

Resolución de Alcaldía, Decreto nº 2901, de fecha 21 de julio de 2023, lo siguiente:   

 

1.- Estimar la petición de retirada de oferta presentada por la mercantil VIALTERRA 

INFRAESTRUCTURAS S.A., sin que proceda imponer penalidad alguna. 

 

2.- Notificar al interesado y al Servicio de Ingeniería a los efectos oportunos. 

 

3.- Realizar requerimiento de documentación a la siguiente mejor oferta: VIALES 

PROGRESO S.L. 

 

 

-Oferta Económica: 638.113,66 € (IVA incluido). 

 

-Certificado vigente de sistema de gestión medio ambiental para obras de 

construcción ISO 14001. 

 

-Adscripción al contrato un Jefe de Obra, con titulación de Ingeniero Civil o 

equivalente, y experiencia acreditada superior a 10 años. 

 
 

 

 

Vista la Mesa de contratación celebrada el 29/11/2022, así como la Resolución de 

Alcaldía, Decreto nº 2901 de fecha 21/07/2023, cumplido el trámite de aportación 

de documentación y garantía definitiva por importe de VEINTISEIS MIL 

TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO EUROS CON TREINTA Y TRES  

CÉNTIMOS (26.368,33 €), encontrándose la empresa al corriente de sus 

obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, aplicados los criterios de 

valoración recogidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de 

Prescripciones Técnicas, así como fiscalización del Expediente por la Interventora 

Municipal, y observada la lista de valoración propuesta por la mesa de 

contratación en la sesión de fecha 29 de noviembre de 2022,  una vez considerada 

retirada la oferta presentada por VIALTERRA INFRAESTRUCTURAS, S.A. 

A23434970, esta Alcaldía: 
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RESUELVE.- 

 

 

 

Primero.- Adjudicar a la empresa VIALES PROGRESO, S.L. CIF: B-19520121, el 

contrato de ejecución de Obras de nuevo acceso a la urbanización "Cármenes del 

Mar" en La Herradura (Almuñécar), Expediente 35/2021 - Gestiona 5381/2021, al 

ser la siguiente mejor oferta recibida, tras considerar retirada la oferta presentada por la 

mercantil VIALTERRA INFRAESTRUCTURAS, S.A. A23434970, conforme a las 

siguientes especificaciones:  

 

-Oferta Económica: 638.113,66 € (IVA incluido). 

 

-Certificado vigente de sistema de gestión medio ambiental para obras de 

construcción ISO 14001. 

 

-Adscripción al contrato un Jefe de Obra, con titulación de Ingeniero Civil o 

equivalente, y experiencia acreditada superior a 10 años. 

 

 

Segundo.- La duración del contrato será de CUATRO MESES. 

Tercero.- Disponer  la publicación del presente acuerdo en el perfil del contratante 

durante, como mínimo, quince días hábiles y plataforma de contratación del sector 

público estatal. 

 

Cuarto.- Comunicar al adjudicatario que la formalización del contrato deberá 

efectuarse no más tarde de los quince días hábiles siguientes a aquel en que se realice 

la notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos. En caso de no 

proceder según lo formulado en el presente apartado cuarto, o en caso de que existan 

deudas con esta Administración, el órgano de contratación podrá resolver la 

adjudicación. 

Una vez notificado acuerdo de adjudicación, los servicios dependientes del órgano de 

contratación enviarán el documento contractual a través de medios electrónicos para 

firma electrónica del mismo.  

Quinto.- Será responsable del Contrato, el redactor del pliego de prescripciones 

técnicas o en quien este delegue, salvo que el órgano de contratación, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 62 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, 

nombre Responsable del Contrato. 

“Con independencia de la unidad encargada del seguimiento y ejecución ordinaria del 
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Contratacion@almunecar.es  
              Contratación y Compras 

 

contrato que figure en los pliegos, los órganos de contratación deberán designar un 

responsable del contrato al que corresponderá supervisar su ejecución y adoptar las 

decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta 

realización de la prestación pactada, dentro del ámbito de facultades que aquellos le 

atribuyan. El responsable del contrato podrá ser una persona física o jurídica, 

vinculada a la entidad contratante o ajena a él”. 

Sexto.- Dar traslado del presente acuerdo a la empresa adjudicataria y al resto de 

licitadores (vía plataforma de contratación del sector público), a los servicios 

económicos y técnicos municipales del Ayuntamiento de Almuñécar. 

 

En Almuñécar, a 12 de septiembre de 2023. 

El Alcalde, 

Fdo. al margen digitalmente. 
 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
PR

W
2L

M
5Y

ED
E4

D
94

D
JM

KT
T3

FJ
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//a

lm
un

ec
ar

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
1 

de
 1

1 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Almuñécar
	2023-09-12T16:56:42+0200
	Almuñécar
	JUAN JOSÉ RUIZ JOYA - 74640124H (FIRMA)
	Lo acepto


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Almuñécar
	2023-09-14T09:22:44+0200
	Almuñécar
	SUSANA MUÑOZ AGUILAR - 77340125A (FIRMA)
	Lo acepto




